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 V. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

Terradillos

Edicto

D. ALEJANDRO ÁLVAREZ GARCÍA, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Terradillos (Sa-

lamanca)

HACE SABER: Que el Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria de fecha 16 de mayo 

de 2019, acordó, con carácter provisional, la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora 

de del precio público por prestación del servicio de centro de educación infantil de primer ciclo.

De conformidad con el articulo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases de Régimen 

Local, y el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se abre periodo de 

información pública por termino de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el B.O.P. dentro de los cuales los interesados podrán examinar 

el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente 

adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

El Alcalde-Presidente, Alejandro Álvarez García.
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